
Expediente: 2484/07
Carátula: MOTTOLA DANTE ALEJANDRO C/ DELGADO LUIS MARCELO Y AGROSALTA COOP.DE SEGUROS LTDA. S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELGADO, LUIS MARCELO-DEMANDADO/A
90000000000 - MOTTOLA, DANTE ALEJANDRO-ACTOR/A
27202185563 - ALBORNOZ, ALBERTO JOSE MANUEL-PERITO
20245539445 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - NUÑEZ, MARIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - IBAÑEZ, WALTER-POR DERECHO PROPIO
27202185563 - ZERDA MARIA CRISTINA, -POR DERECHO PROPIO
27202185563 - FERRER, PATRICIA LIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2484/07

*H102326240860*
H102326240860

JUICIO: MOTTOLA DANTE ALEJANDRO c/ DELGADO LUIS MARCELO Y AGROSALTA
COOP.DE SEGUROS LTDA. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - 2484/07

En junio de 2026 presento a despacho e informo que en sentencia de fecha 31/03/2022 se regularon
honorarios a la letrada Patricia Ferrer por la suma de $40.000 (pesos cuarenta mil), por su
actuación en el trámite de ejecución de honorarios correspondiente al perito médico Alberto José
Manuel Albornoz. Mediante escrito del 20/06/2023, la letrada adjunta extracto de cuenta bancaria
con saldo de $44.002 (pesos cuarenta y cuatro mil con dos centavos) y solicita informe del
actuario para analizar el origen de los fondos atento a que no surge constancia de dación en pago a
su favor. El informe del actuario del 07/07/2023 manifiesta que "no surgen acreditados depósitos
que justifiquen el importe de $44.002 que acredita la letrada Patricia Lia Ferrer mediante informe
bancario presentado en escrito de fecha 21/06/2023", por lo que se ordena librar oficio al Banco
Macro S.A. a fin de que remita todos los movimientos que tuvo la cuenta judicial abierta a nombre de
esta causa, Juzgado y Secretaría (N° 562200003595266, CBU MACRO:
2850622350000035952669) desde su apertura hasta el día de la fecha. El Banco Macro contesta el
31/07/2023 y 01/08/2023 adjuntando movimientos que reflejan históricamente créditos por
$98.899,59 (suma que surge de un depósito de $65.879,59 el 30/03/2021 y $33.020,00 el
21/06/2022); débitos por la suma de $54.897,59, lo que arrojaría un saldo de 44.002. En decreto del
17/08/2023 el juzgado provee la contestación de la entidad bancaria "En su mérito, se deja
constancia de que de los $44.002 que se encuentran depositados de la cuenta judicial:- $10.982
surgen del depósito realizado por Agrosalta en fecha 30/03/2021 ($65.879,69 menos $54.897,59
pagado a la sra. María Cristina Zerda conforme decreto de fecha 10/02/2022); y - $33.020 de un
depósito cuyo origen no fue denunciado en autos".

El 25/08/2023 el letrado Manuel Alberto Courel, apoderado de AGROSALTA COOP. DE SEGUROS
LTDA. acredita el depósito de $33.020 y da en pago a favor de la letrada Ferrer $40.000 más 10% de
los aportes ley.

Fecha Impresión
21/06/2026 - 02:49:04



El 03/09/2023 a 20:54 hs. la letrada presenta pedido de embargo sobre Agrosalta "por la suma de
$40.000 más la actualización que SS establezca como monto para embargar, toda vez que se reguló por el

importe correspondiente de una consulta escrita en el día de esta presentación, es decir $150.000". Asimismo,
en otro escrito de la misma fecha a las 20:19 hs. presenta planilla de honorarios "atento fecha de
sentencia 31/03/2022, se fijó por la valor equivalente a una consulta escrita de abogado por lo que la suma

actual será la suma de $ 150.000". En proveídos del 13/09/2023 se ordena pasar a resolver la medida
de embargo solicitada (sin sentencia) y se corre traslado de la planilla. El 23/09/2023 Agrosalta
contesta traslado e impugna planilla, se corre traslado a la letrada y se pasa a despacho para
resolver el 11/10/2023, culminando con el dictado de la sentencia del 27/12/2023 que en su punto 3
resuelve "aprobar la planilla confeccionada en la presente resolución la que asciende a la suma de $100.461

al 27/12/2023 en concepto de capital por honorarios e intereses".

Por escrito del 26/12/2023, ratificado en juzgado de feria, la Dra. Ferrer solicita orden de pago por la
suma de $40.000 más 10% de aportes, el cual es proveído el 08/01/2024 ordenándose el pago de lo
peticionado (oficio del 10/01/2024).

El 26/05/2024 la letrada presenta planilla de actualización, se corre traslado, guardando silencio la
citada en garantía. En sentencia de embargo del 02/07/2024 se traba embargo por el monto de dicha
planilla por la suma de $55.665,14 (cincuenta y cinco mil seiscientos sesenta y cinco con 14/100
ctvos.) en concepto de planilla de intereses por honorarios, con más la suma de $5.566,51
(totalizando $61.231,65). El 26/09/2024 el Banco BBVA informa la transferencia de $61.231,65, y
mediante proveído del 07/10/2024 se procede a ordenar librar la orden de pago en dicho concepto
(oficio del 21/10/2024)

Por último, a pedido del juzgado, el 03/02/2025 el Banco Macro remite informe de movimientos de
donde se desprende que el 15/07/2024 hay un depósito por $60.571,65 sin informar y que el saldo de

la cuenta desde el 23/10/2024 hasta el día de la fecha es $60.573,65. Es todo lo que puedo informar.
Fdo. Dra. María Karina Dip - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

1) Téngase presente el informe que antecede.

2) Atento a la planilla aprobada mediante sentencia del 27/12/2023 por $100.461 y a la orden de
pago del 08/01/2024 por la suma de $40.000 más 10% de aportes, se desprende que quedaría un
saldo pendiente de planilla de la sentencia del 27/12/2023 de $60.461. Asimismo, consta que la
planilla de actualización presentada el 26/05/2024 por $61.231,65 fue saldada mediante la orden de
pago del 07/10/2024. Por ello, dado lo ut supra mencionado y lo proveído en decreto del 19/02/2026,
intímese a Agrosalta Coop. de Seguros Ltda. a que en el plazo de 72 hs. informe a favor de quién y
en concepto de qué realizó el depósito de fecha 15/07/2024 por $60.571,65, bajo apercibimiento de
que en caso de guardar silencio, dicha suma será imputada al pago del saldo pendiente de la
planilla de sentencia del 27/12/2023 en favor de la letrada Patricia Ferrer. FDO. DR. PEDRO
ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN.
MJQZ - 2484/07 -
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